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Tercero. Con la publicación de la presente Resolución se 
procede a efectuar requerimiento, concediendo plazo para la 
subsanación de los defectos causantes de la exclusión provi-
sional, referente a las solicitudes presentadas durante los me-
ses de julio y agosto de 2007.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden 
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», en relación con el artículo 11 del mismo texto, que 
establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

Segundo. La Disposición Adicional Segunda de la Orden 
que aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias del titular de la Dirección General de la Función 
Pública en relación con todas las actuaciones del procedi-
miento de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Proté-
sica y Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia 
y Administración Pública, respecto del personal que esté desti-
nado en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA 
núm. 102, de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto 
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la 
competencia anteriormente enunciada en favor del titular de la 
Dirección General de la Función Pública ha sido asumida por 
el Director General de Inspección y Evaluación.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
funcionario y no laboral y del personal laboral pertenecientes 
a los servicios periféricos de la provincia de Sevilla, excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 
2007, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» 
correspondiente a las solicitudes presentadas en el período 
comprendido durante los meses de julio y agosto de 2007, 
con indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos 
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública de Sevilla.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación con el contenido de dichos listados y, 
en su caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud o 
en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se dirigirán a la Ilma. Sra. Dele-
gada Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de Sevilla y se presentarán en cualquiera de los Regis-
tros Generales o Auxiliares de os Organos Administrativos de 
la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de noviembre de 2007.- La Delegada, María 
Francisca Amador Prieto. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo con fecha 13 de febrero de 2007, en 
el recurso de casación núm. 3164/2004, interpuesto 
por la Junta de Andalucía.

En el recurso de casación número 3164/2004, inter-
puesto por la Junta de Andalucía contra sentencia de fecha 23 
de julio de 2003, emitida por el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla, por la que estima el recurso contencioso-
administrativo núm. 900/2000, interpuesto por la entidad 
Asociación Empresarial de Ascensoristas de Andalucía, siendo 
la actuación administrativa recurrida el Decreto 358/2000, de 
18.7, que regula el procedimiento para la instalación, amplia-
ción, traslado y funcionamiento de los establecimientos e ins-
talaciones industriales, así como el control, responsabilidad y 
régimen sancionador de los mismos y la Orden de 16.10.00, 
que desarrolla el Decreto anterior en la materia de tramitación 
de expedientes de instalación, ampliación, traslado y puesta 
en servicio de industrias e instalaciones en su anexo y su con-
trol, se ha dictado sentencia por la Sección Tercera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo con 
fecha 13 de febrero de 2007, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«La Sala acuerda: Que declaramos terminado el recurso 
de casación 3164/2004 por pérdida sobrevenida de objeto, al 
haberse derogado por el Decreto 59/2004, de 1 de julio, de la 
Junta de Andalucía, el Decreto 358/2000, de 18 de julio, y la 
Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 
16 de octubre de 2000, que eran objeto del recurso conten-
cioso-administrativo 900/2000 seguido ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo (Sección Cuarta) del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, procediendo al 
archivo del citado recurso de casación. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 19 de noviembre de 2007.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 15 de noviembre de 2007, por la que se 
concede al Ayuntamiento de La Luisiana una subven-
ción de carácter reglada, para financiar los trabajos de 
redacción de proyectos y trabajos técnicos de apoyo en 
la construcción de 20 viviendas de promoción pública 
cofinanciadas en La Luisiana (Expte.: SE-00/080-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan 
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda y 


